
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2018-00035-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, para los fines procesales pertinentes, 

se ordena incorporar al expediente la respuesta allegada por el Juzgado 19 Civil 

Circuito de Bogotá.  

 

Asimismo, se pone en conocimiento del extremo demandado, que conforme da 

cuenta la Secretaria del despacho, el título No. 400100007101833, fue convertido 

con nuevo título No. 400100007632195 por valor de $608.529, y el mismo, ya fue 

cancelado conforme se verifica en el reporte de títulos que se adjuntó. 

 

En firme el presente proveído, regrese el expediente a archivo.-   

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 20 del 25 de febrero de 2022. 
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